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A Despacho: Popayán, octubre 13 de 2020. 
Hago constar que revisados los Libros Radicadores de Procesos 
Judiciales que se adelantan ante esta Dependencia Judicial, se 
encontró que el registro de los mismos data a partir del mes de 
septiembre de 1969. 

 
 
 

JAVIER DÍAZ VILLEGAS 
Secretario 

_______________________________________________________ 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 
Auto de Sustanciación - 1ª Inst. Nº 132 

Octubre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Solicitud de Cancelación de Cautela 

Solicitante: Flor de María Osnas de Flor 

 

 
 En atención a la referenciada solicitud de cancelación de cautela, 

remitida al correo institucional del Juzgado, teniendo en cuenta la 

Constancia Secretarial que antecede, de conformidad con lo reglado en el 

numeral 10° del artículo 597 del Código General del Proceso, en armonía 

con lo reglado en el artículo 9º del Decreto-Legislativo 806 del 2020,  

 
SE DISPONE: 

 
 1º. DARLE el trámite legal correspondiente a dicha solicitud, y en 

consecuencia se ordena FIJAR en el Portal Electrónico de la Rama Judicial, 

en el micrositio del Juzgado Primero Civil del Circuito de Popayán, AVISO 

por el término de veinte (20) días para que los interesados puedan ejercer 

sus derechos, respecto del deprecado levantamiento del embargo inscrito 

en inmueble denominado “FRONTINO”, sito en la Vereda Alto Grande, 
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Jurisdicción del Municipio de Piendamó – Cauca, el que se identifica con el 

folio de matrícula inmobiliaria 120-106501 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos del Circuito de Popayán- Cauca, impetrado por la 

señora Flor de María Osnas de Flor.  

 
 2º. Vencido este plazo, se resolverá lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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